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1. Introducción 
 

El proceso de planeación de las entidades públicas parte de lo establecido en los artículos 26 y 
29 de la Ley 152 de 1994, en relación con elaborar, con base en los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo, un plan indicativo cuatrienal, con planes de acción anuales, instrumentos 
que se constituyen en la base para la evaluación de resultados. La planeación se constituye 
entonces en el mecanismo de articulación, a través de sus tres modalidades: Plan Estratégico 
Sectorial (PES), Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan de Acción Anual (PA). Estos planes 
se convierten en el marco que recoge los requerimientos de políticas públicas, estrategias e 
iniciativas del Gobierno Nacional, muchas de las cuales poseen metodologías e instrumentos 
propios.  
 
En este sentido, de conformidad con lo establecido en la Ley 152 de 1994, el INM en su Plan 
Estratégico Institucional 2018-2022 presenta la Misión y Visión de la entidad, planteando por Ejes 
Habilitadores, Objetivos Estratégicos e Iniciativas.  
 
El Plan de Acción Anual de la entidad, además de articularse con el Plan Estratégico Sectorial 
(PES) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y del Plan Estratégico Institucional (PEI) 
del INM, presenta su relación con los proyectos inversión de la entidad, así como su articulación 
con el mapa de procesos del Sistema Integrado de Gestión (SIG), elementos que se tuvieron en 
cuenta para la planeación institucional de la vigencia 2019. Así mismo, en cumplimiento del 
decreto 612 de 2018, por el cual se fijan las directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción.  
 
El presente Plan de Acción 2019 fue aprobado por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño (CIGD) en enero 30 de 2019 mediante Acta N°19-03.  
 

2. Alcance 
 

Este informe contribuye la identificación de los principales avances del Plan de Acción Anual de 
la entidad según lo programado hasta el corte del 28 de febrero 2019. Este seguimiento se 
desarrolla con el fin de brindar información respecto al avance en el cumplimiento de las metas 
del INM para la presente vigencia, considerando los factores que han incidido sobre el 
desempeño institucional, de manera que se pueda realizar un proceso de toma de decisiones 
adecuado y coherente con las actividades ejecutadas a la fecha. 
 

3. Descripción metodológica 
 

El total de las actividades incorporadas inicialmente en el Plan de Acción del INM para la vigencia 
2019 ascendió a ciento cincuenta y ocho (158) actividades.  
 
Para encontrar la presentación del Plan de Acción se recomienda consultar el siguiente link: 
http://www.inm.gov.co/index.php/el-inm/planes-y-programas/plan-de-accion 
 
En consecuencia, el presente informe contiene el seguimiento al Plan de Acción con corte al 28 
de febrero de 2019 consolidado por la Oficina Asesora de Planeación (OAP) cumpliendo con el 

http://www.inm.gov.co/
http://www.inm.gov.co/index.php/el-inm/planes-y-programas/plan-de-accion
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Procedimiento Formulación y Seguimiento de los Planes Institucionales E1-01-P-01 del proceso 
de Direccionamiento Estratégico y Planeación.  
 
Es importante señalar que la Oficina Asesora de Planeación (OAP) solicitó a las áreas 
responsables reporte de actividades programadas donde se realiza la carga de la información 
asociada en la carpeta compartida “PLANES INSTITUCIONALES” con el fin de evidenciar el 
cumplimiento de cada una de las actividades del Plan de Acción. Así mismo la OAP verificó 
dichos soportes y emitió observaciones dado el caso.  
 

4. Resultados 
 

 

No. 

Actividad
ACTIVIDADES PROGRAMADAS PRODUCTO ESTADO ÁREA RESPONSABLE

125
Realizar divulgación al personal interno 

sobre conflicto de interés

Listado de asistencia y presentaciones 

utilizadas
Cumplida

Oficina Asesora de 

Planeación

126

Reportar a la Alta Dirección el seguimiento 

al cumplimiento de los planes de mejora, 

indicadores y riesgos

Informe trimestral de seguimiento Cumplida
Oficina Asesora de 

Planeación

148
Reportar el estado de ejecución 

presupuestal de los proyectos de inversión

Reporte mensual de ejecución

Listado de asistencia
Cumplida

Oficina Asesora de 

Planeación

149

Realizar seguimiento en el aplicativo 

Seguimiento a Proyectos de Inversión a la 

ejecución de los Proyectos de Inversión, en 

cadena valor: Producto, Financiero y de 

Gestión

Reportes consolidados de los Proyectos 

de Inversión, según registro del 

seguimiento en SPI 

Cumplida
Oficina Asesora de 

Planeación

89
Elaboración y ejecución del plan 

estratégico de Talento Humano 

Plan Estratégico
Finalizada Secretaría General 

92
Formular el Plan de Bienestar Laboral e 

Incentivos
Plan de Bienestar Laboral e Incentivos Finalizada Secretaría General 

101

Continuar con la implementación del 

Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información-MSPI

Plan de trabajo

(Meta: 30% de implementación) - 1

Informe de seguimiento implementación 

MSPI con el anexo-Instrumento 

diligenciado -4

Cumplida Secretaría General 

102

Implementar la infraestructura tecnológica 

requerida para la oferta institucional del 

servicio de "Hora legal Premium". 

Plan de trabajo 1

Informe de avance - 4

Cumplida Secretaría General 

103

Implementar el Módulo de Actos 

Administrativos y Circulares en el aplicativo 

SURDO (incluido la documentación), de 

acuerdo con requerimientos institucionales

Plan de trabajo - 1

Informe trimestrales de avances - 4

Cumplida Secretaría General 

Estado de actividades a reportar información en el mes

febrero 2019

http://www.inm.gov.co/
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104 Implementar Política de Gobierno Digital 

Plan de Acción-(Autodiagnóstico) - 1

Informe trimestral - 4

Cumplida Secretaría General 

105
Implementar Política de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Plan de Acción-(Autodiagnóstico) - 1

Informe trimestral - 4

Cumplida Secretaría General 

106 Implementar Política de Seguridad Digital 

Plan de Acción-(Autodiagnóstico) - 1

Informe trimestral - 4

INCUMPLIDA Secretaría General 

107

Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones –PETI

Actualizar y presentar nueva versión de 

PETI-2019-2022

Documento PETI-2019-2022 aprobado - 1

Reporte de avance - 3 

Cumplida Secretaría General 

108

Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones –PETI

Mantener servicios básicos tecnológicos 

en la infraestructura como servicio (NUBE) 

Plan de trabajo - 1

Informe de Servicios migrados a la NUBE 

(Junio 7 servicios y en diciembre 4 más) - 

2

Cumplida Secretaría General 

109

Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones –PETI

Fortalecer y personalizar el sistema de 

gestión, control y seguimiento 

administrativo (Módulos MinCIT).

Plan de trabajo - 1

Informe de Módulos implementados 

 (8 módulos implementados) - 4

Cumplida Secretaría General 

110

Plan de Tratamiento de Riesgos de 

Seguridad y Privacidad de la Información

Gestionar aprobación y hacer  seguimiento 

a la implementación del Plan de 

tratamiento de riesgos de seguridad y 

privacidad de la información

Plan de Tratamiento de riesgos de 

seguridad y privacidad de la información 

aprobado por SG - 1

Informes de seguimiento - 4

Cumplida Secretaría General 

112

Plan de Seguridad y Privacidad de la 

Información

Seguimiento implementación del Plan de 

Seguridad y Privacidad de la Información, 

detallando la información crítica que 

apalanca los objetivos misionales.

Plan de Seguridad y privacidad de la 

información aprobado por SG -1

Informes de seguimiento - 3

Cumplida Secretaría General 

116
Desarrollar las actividades del Plan 

Institucional de Archivo
Plan PINAR aprobado Finalizada Secretaría General 

119

Realizar seguimiento a la ejecución del 

presupuesto de funcionamiento  asignado a 

gastos generales 

Hoja de cálculo con el detalle de la 

desagregación presupuestal de 

funcionamiento (Gastos generales).

Cumplida Secretaría General 

121

Austeridad: Seguimiento de la  Directiva 

Presidencial 9 de 2018 y en el Art. 81 de la 

Ley 1940 de 2018

Reporte de austeridad Cumplida Secretaría General 

134 Socializar el Manual de Políticas Contables Listado de asistencia INCUMPLIDA Secretaría General 

138
Diseñar Plan de sensibilización sobre 

importancia de la ley 1712
Plan diseñado Finalizada Secretaría General 

142
Publicación de todos los trámites que se 

adelanten 
Reporte de trámites realizados Cumplida Secretaría General 

144
Actualización de gestión contractual en el 

SIG
Informes de implementación Cumplida Secretaría General 

150
Seguimiento al presupuesto de 

funcionamiento e Inversión 
Reporte Financiero Cumplida Secretaría General 

151
Seguimiento PAC 

PAC Solicitado / PAC Asignado

Acta de Mesa de trabajo con las áreas del 

INM
INCUMPLIDA Secretaría General 

29 Ajustar documento de reestructura RCM

Documento propuesta publicado en página 

web de la RCM (Consulta pública) Finalizada 

Subdirección de 

Innovación y Servicios 

Tecnológicos

http://www.inm.gov.co/
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4.1 Logros alcanzados  
 
 
 
 

 La Oficina Asesora de Planeación presentó ante la revisión por la Dirección el 
seguimiento a los planes de mejoramiento, indicadores y riesgos correspondientes al IV 
trimestre de 2018. 
 

 El Sistema Integrado de Gestión – SIG, presentó la actualización del documento 
relacionado con Conflictos de Interés, a fin de socializar los cambios propuestos en la 
Guía del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP sobre la temática.  
 

 Para lograr la ejecución con respecto al presupuesto para proyectos de Inversión, la 
Oficina Asesora de Planeación realizará mensualmente el seguimiento de ejecución 
presupuestal.  
 

 La Oficina Asesora de planeación realizó el seguimiento a cadenas de valor, presupuesto 
y gestión de los proyectos de inversión que cuenta el INM. 
 
 
 
 
 

 Secretaría General realizó la presentación de los siguientes planes para la vigencia 2019: 
 

 Plan Estratégico de Talento Humano 
 Plan de Bienestar laboral e Incentivos 
 Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 Plan Institucional de Archivo 

 

 El INM iniciará la implementación de la infraestructura tecnológica requerida para la oferta 
institucional del servicio de “hora legal Premium” 

 

 Para la vigencia 2019, Secretaría General implementará las siguientes políticas: 
 

 Política de Gobierno Digital  
 Política de Transparencia y Acceso a la Información  
 Política de Seguridad Digital  
 Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información  

 
 
 
 
 

 

Secretaría General – SG 
 

Oficina Asesora de Planeación - OAP 

http://www.inm.gov.co/
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 Con el objetivo lograr la coordinación a nivel nacional en metrología científica, la Red 
Colombiana de Metrología – RCM, realizó la propuesta del documento para la 
reestructuración de la RCM que tiene como objetivo: 
 

 Facilitar la identificación de necesidades y capacidades metrológicas de las partes 
interesadas por medio del intercambio de información para fortalecer la metrología 
científica e industrial.  

 Promover la cultura metrológica para sensibilizar a las partes interesadas en el 
uso de la metrología como herramienta para mejorar la productividad y la 
competitividad, además de contribuir al bienestar de la población.  

 Fomentar la creación de espacios, el desarrollo de herramientas y el uso de 
productos metrológicos entre los integrantes de la RCM, dando respuesta a las 
necesidades y considerando las capacidades para fortaleces la metrología 
científica e industrial y asegurar la calidad de los servicios metrológicos.  

 
5. Solicitud de modificación  

 
No. 
ACT 

AREA ESTADO ACTUAL CAMBIO JUSTIFICACIÓN 

137 OAP 

ACTIVIDAD: Desarrollo de 

jornadas de capacitación en el 
Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano y sus competentes 
 
PROGRAMACIÓN: M2:1; M11:1 

 
META: 2 

ACTIVIDAD:  Desarrollo de 

jornadas de capacitación en el 
Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano y sus componentes  
 
PROGRAMACIÓN: M4:1; M11:1 

 
META: 2 

En la primera jornada de 
Reinducción de la entidad realizada 
en Marzo no fue posible presentar el 
PAAC por tiempo limitado en la 
agenda.  

 
 

6. Conclusiones 
 

A corte 28 de febrero se evidencia el siguiente avance con relación a la ejecución del Plan de 
Acción 2019: 
 

o 149 actividades en proceso 
o 3 actividades incumplidas.  
o 6 actividad finalizadas 

 
 

___________________________________ 
                María Luisa Saldarriaga Morales 

Jefe Oficina Asesora de Planeación  
Elaboró: Daniela Solano Restrepo 

Fecha: 2019-03-15 
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